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DECRETO N'

REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA DE RESOLUTI.VIDAD EN APS.

331
.HILLAN vlEro' 
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VISTOS:

l.- Las facultades que me confiere la Ley N"
18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley No 19.378,

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

l.- Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el

Administrador Municipal, respectivamente. Decretos Alcaldicio No 1434101.03.2012.

N"1588/20.03.2013, 6014126.11.2014 que establece orden de subrogancias automáticas en

las Unidades Municipales. Decreto No 625123.01.2013 que establece subrogancias

automáticas en el Departamento de Salud Municipal.

2.- La Resolución Exenta N' I C N" 4900 de

fecha 31 de Diciembre de 2014. que aprr"reba Convenio Programa de Resolutividad en APS

2015", de fecha 29.12.2014, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y'el
Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

2.- Convenio suscrito entre la Ilustre

Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 29.12.2014.

4.- La Resolución Exenta No I C No 5156 de

fecha 3l de Diciembre de 2015, que aprueba Convenio Modificatorio Programa de

Resolutividad en APS, de fecha 09.12.2015, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de

Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

4.- Convenio suscrito entre la Ilustre

Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 09.12.2015.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 09 de

Diciembre de 2015, suscrito entre Ia Ilustre Municipalidad de Chillán Vie.lo y el Servicio de

Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Programa de Resolutividad en APS '".

el cual se desarrolla en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán Viejo.

el 3l de Marzo de 2016.

e.iecución del presente

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta

3.- Impirtese los gastos qlre se originen de la
convenio a las cuentas No 215.21.03.002,012 Honorarios



Resolutividad, No 215.22.11.999.007 Otros Exámenes de Resolutividad, No

215.24,01.999.002 Otras Transferencias al Sector Privado lentes - audífonos, No

215.22.04.004.002 Fármacos Resolutividad y No 215.22.04.005.004 Materiates y Útiles

Quirúrgicos Resolutiv idad.
ANOTESE, COMUNIQUESE Y IVESE

VALDES
DE(S)
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CHILLAN,

VISTO5: estos ontecedentes: el convenio sobre

el Progromo de Resolutividod Atención Primorio de Solud, de fecho 29 de diciembr¿ del

?At4,el convenio modificotorio de fecho 09 de diciembre del?O15, ombos suscritos entre

et s€RVrcrQ D€ ,ALUD ÑUArc y lo J. fiUNnCTPALTDAD DE CHúLLÁN rre¡O. los

D.S Nos. L4O/04y 188/14, del Ministerio de Solud, los focultades que me confiere ¿l DL.

No 2.763/79 y la Resolucidn N'1ó00/08, de la Controlorío General de io Repúblico, drclc ic

srguiente:

56 31.12.2ü15
RESOLUCION EXENTA

1o.' APRU1BAS§ el convenio modif icatorio de

fecho 09 de dicíembre del 7A§, del suscrito con fecho 29 de diciembre del 2A14, sobre

Progromo de Resolutívidad Atención Primoria de Solud, tnedíonte el cuol se prorrogo su

vigencio hosto el 31 de morzo del 201ó, ombos celebracJos entre este SE§VÍCIO »§
IALUD ÑÜArc y lo f. t4uNrcrPALÍDAD DE cHrLLÁ*¡ we¡o, ¿n ios rármrnos y

condicionet g\" ollí se señolon.
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CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAMA DE RESOLUTIVIDAD ATENCION PRIMAR¡A DE SALUD

sERvrcto sALUD ñuelr - l. MUNIcIpALIDAD DE cHILLAN vlEJo

En Chillán, a 09 de diciembre 2015, entre el §ERVICIO DE SALUD ÑUgLf , persona jurídica cie

derecho público, domicíliado en Bulnes No 502, de Chillán, representado por su Director Dr. lván
Paul Espinoza, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la l. MUNICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO, representada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, ambos con domicilio en

Serrano No 300, de Chillán Viejo, en adelante "la Municipalidad", se ha acordado celebrar ei

siguiente convenio modificatorio :

PRIMERA: Por convenio de fecha 29 de dicienrbre 2414. las: partes suscribieron un convenio
relacionado con el programa de Resolutividad en el nivel Prrrrario de Atención, aprobado pol-

Resolución Exenta 1C No 4900. de fecha 31 de diciembre 2414

SEGUNDTT: Por este acto, Las partes, a solicitud de la L Municipalidad de Chillán Vie.io, vienen
en modificar la fecha de ejecución y evaluación final del programa señalado, quedando para ei
día 31 de marzo de!2016.

En lo no modifi .rige íntegramente el convenio original y su modificación

ncia firman:

H. VIEJO
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DR, IVÁN PAUL ESPINOZA
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD NUBLE
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